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Cuatro. 

TRANSFERENCIA PE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 1582 

OTORGADA POR : Ricardo Cosllar Espinoza y Sra.- 

A FAVOR DE : Mareo Villavicencio Pesántez.- 

CUANTIA : $ 236.40 

FECHA : 19 de Diciembre del 2001.- 

Se disron tres coplas.- 

YO CARAC A AAA Y oe 

En la ciudad de Cuenca. capital de la provincia del 

Anuay, en la República del Ecuador, sel día de hoy, 

diez y nueva de Diciembre del dos mil uno, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Terecsro del 

Cantón, comparecen, por una parte como cedentes, los 

cónyugas RICARDO COELLAR ESPINOZA y ANA DEL ROCIO 

MOGROVEJO BAUTISTA, de común acuerdo; y, par otra 

parte, el síñor MARCO VELAVICENCIO PESANTEZ, casado. 

Todos ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la 

ley, domiciliados «eau sota ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe. Bien intesligenciados en la 

naturaleza y afectos legales de la presente escritura 

2 la que proceden libre y voluntariamente, dicen : que 

elevan a escritura pública la minuta que me esntregan, 

le miema que transerita, literalmente, es del tenor 

esiguisnte : SE 8 O R NOTARTO : En sel 

protosolo de Tnetrumentos Públicos de la Notaría a su



cargo, elrvase incorporar uno de transferencia de 

participaciones en la compañía denominada * FURGONETAS 

SUPER SEMERIA CIA. LTDA.” contenido en las siguientes 

* ciávesulss : PR TMERA .-—- COMPARECIENTES : 4 lla 

celebración del presente contrato, comparecnen, pr vna 

parte, en uaslidasd de cedentss, los cónyugos ceñoras 

Ricardo Coellar Espinoza y Ana del Rocío Mogrovejo 

Bautietaz y, por otra parte, sn calidad de cesiornario., 

el esñor Marco Villavicencio Pesántez; todos 

ecuaetorisnos, mayores de dad, casados, domisriliados en 

Cuenca, caspaces ante la ley pura celebrar este 

enntrato. SEGOUNODOA.- ANTECEDENTES : Pasrs 1dos 

efectos legalass de la prescenate secritura, 5 anotan 

los siguientes antecedentes : a ) La compañia 

" FURGONETAS SOPER SEMERIA CIA. LTDA. ”, es constituyó 

con domírilio en la ciudad da Cuancha, mediante 

escritura pública ncuelebrada ante el eeñor Noterio 

Público Cuarto del cantón Cuenca, dector Alfonen 

Andrade Ormaza, el nueve de Enero de mil novecientos 

ochenta, eenrritura inscrita en el Registro Mercantil 

de Cuenca, el disz y eede de Enero de mil noveciantae 

ochenta, con el número diez; y, b ) La Juntas General 

de asocira de la indicada ecompshitis, en sañsión de 

carácter univereal, crnlebrada el seis de AO 

dos mil uno, autorizó al eeñor Ricardo Coesllacr 

Repinoza, para que transfisra en favor del señor Marco 

Villavicencio Peseóántez, parte de la participacionee 

que poses en dicha enmpañtia, oonforas se desprende de  
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la copia del acta de dicha exrción, la misma que se 

agrega para que forms perte de la presente escritura. 

TERCERA .- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES  : 

Con loe antecedentes anotados, el esñor Ricardo 

Corllar Espinoza, previa anuencia y autorización de eu 

cónyuge señora Ána del Rocio Mogrovejo Bautista, libre 

y voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, 

cna todo los derechos que les son inherentes, mediante 

el presente inetrumento, transfiere en favor del señor 

Marco Villavicencio Pesóntez, NOVECTENTAS DIEZ 

participacionas del valor nominal de CUATRO CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, 

de las que poses en FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. 

LTDA. CUARTA .- PRECIO .- El precio por sal que 

ee realiza la transferencia contenida en el presente 

contrato, e el de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de las 

participaciones transferidas, precio que el cedente 

declara tensrio recibido de sontado de poder del 

cesionario, por lo qua no habrá lugar a reclamo alguno 

al respecto. QUINTA O.- ACKEPTACION >: Presente el 

cesionario cañor Marco Villavicencio Psesántez, acepta 

la presente secritura y el contrato que ella contiene, 

por ser otorgado a eu favor, quedando facultado para 

obtener lae marginacionea previstas en el Artículo 

ciento trece de la Ley de Compañias, y a ejercer sus 

dererhos en la compañia en la qué adquiere las 

participac:iones materia del presente contrato. SEX



TA .- CUANTIA > La. cuantía se ls fija en TREINTA Y 

SEIS DOLARE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CUARENTA 

CENTAVOS PE DOLAR. iested, peñor Notarldo. se dignará 

agregar las demás cláusulae de estilo necesarias para 

la validez del presente contrato, al que se partes 

han procedido con toda libertad. Muy atantamente, f.) 

P. Regalszdo P. Boctor Pablo Regalado Preñahercera. 

Abogado, Mstrícula cuatrocientos noventa y cinco. 

CAALÁAZUOAY Hasta aquí la Minuta, la miema que 

reconocida por los señores comparecientes como suya, 

la dejar elevada a esecritura pública para oa» fines 

legslee consiguientes, puesto que se retifican en todo 

ev contenido y lo aprueban.- ACTA DE SESION PE JUNTA 

GENERAT, UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANTA DENOMINADA 

FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA." CELEBRADA El 

SETS DE DICIEMBRE DEL DOS Mi Uno. En la nindad de 

Cuenoa., el día de boy, esle de Diciembre de] dos mil 

uno, a las quince horas, en el locesdl ancial de 

FURGONETASS SUPER SEMERIA CIA. LTRA “, nbicado en el 

Terminal Terrastee de esta ciudad, es reunsa los 

eciina de la misma, esnñorse 7 Ricardo Coallar 

Esvinasa Z Tendoro Lsrriva Alvarado! Lvis 51ilvs 

Drtgado/ Enberta Stliva Delgsdo/ David Holina/ Gerardo 

Pnorree al Arturo S1llva DalgadoÍ Néstor Silva dotenaol, 

Bolívar Silva DelgadoÍ Wileon Silva s/ Jaime Silva 

sl trever Lacriva Alvarado” Sañl Torres (C./ Manvel 

s30uenaa ls José YVíntor Camasl, 10m cuslea en conjunto 

representan el ciento por ciento del esplal social de



Seis. 

ASS 

la compañia, razón por la que, fundamentados en lo 

dispuesto en s1 Artírnlo ciento trace de la Ley de 

Compañias, reenalveo ennsetituires en essción de Junta 

General Universal de socios de la mencionada compañia, 

para lo que, como único punto del orden del día, 

aprueban conorer y resolver sobre el siguiente  : 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Presida la sesión el titular eeñor Wileon Silva 

Santacruz y anrtós como oscretario el Gerente aesñor 

Ricardo Cosliar Espinoza. Acto eeguido se pasa a 

tratar y resolver orden del día : AUTORIZACION PARA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES : Solicita la 

palabra el señor Ricardo Coellar Espinoza, el mismo 

qua manifissta que se su deseo transferir en favor del 

señor Merco Villavicencio Peeantez, NOVECIENTAS DIEZ 

participacionsea de las que poses en esta compañia, 

razón por la que. conformar a lo que establece el 

artículo ciento tren de la Ley de Conpañias, solicita 

a todos los señores socios expressa su consentimiento 

para poder “efectuar dla tremsferennia. buego de 

algunss deliberaciones, con.el voto favorable de la 

unanimidad de los encias, -de vresuanlves autovizar al 

señor Ricardo Coellar Eopinozas, para'sque realice la 

transferancia de participaciones en .los términos por 

él eolicitado.. Una vez agotado al orden-del. día, es 

concede ua reneso para la vedatición “dé “la brésente 

acta, Imuegn de lo cual siéndo lso diez a seta horas, 

ese reinstala la sesión, se da lectura al acta y ee la y



aprnaebas. firmando para constancia y validez todos 105 

afristent=s f >) Wileon Silva. Wilaon Silva 

Santacra”. Presidente. E.) Klever Larriva A. 

Kléber Larriva Alvarado. tt.) T. Larriva A. —Tesdoaro 

Larriva Alvarado. ff.) 2r%1 Torres C. Saúl Torres €. 

f.) buis S?iva D. Tute Silva D. ff.) Roberto Silva 

Pp. Borrerto Silva Do. et.) David Molina. David 

Molina. f ) Gerardo Torres. Gerardo Torres “. tf.) 

Arturo Silva. Arturo Silva PD. Tf.) Nestor Silva D. 

Néstor S*1lva D. €.) Bolívar Silva D. Bolívar Silva 

Pp. fo? Jaime Sitva. Jaime Silvn . tft.) Manuel 

Siguenza. Mannej 5ignanta. f.) doné Vínator Camarz. 

Insé Victor Camas. ff. Ricardo Cosllar €. Ricardo 

Coellar Esviroza Gerenta Los compare inntes 

portan s3s cédulas de ley, cuyos númercre se anotarán 

al final, are en fotorsopis osrtificads pe adinnta. 

brída (da presenta esnritara. integramente Y» Lor 

señores vomparenientaa por mí el Notario, e ratifican 

en todo su contenido y firman conuigo en unidad de 

acto 2: day fe. --- fe) Ricardo Coeller E.- C, C.: 010050557=7. 

             
   

  

f.) Ana Mogrovejo.- Cs 2 010251367=B.- f.) Marco Villavicen=- 

cio P.= C. C,: 010 Y9=lo- Pf.) Florencio Regaledo Polo. Noterio 

Público Tercer 

COPIA, én seis fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo 

día de su celebfación.-- 

El Notario. za 

    

  



Compañía de fecha nueve de Enero de mil novecientos 0- 

chenta, anoté que se ha otorgado la Transferencia de Par 

ticifaciones, que consta de este instrumento. Cuenca, Di- 

ciembre 21 del 2001, 

EL NOTARIO. 
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RAZON. Siento como Lal, que =u sola febo he toriado nota de la    
presente trar 9 1o le participaciones €l margen de la es rita 

   

le constitiudón de la corupania FURGONETAS SUPER SEMERIA 

CLA. LTDA. que se encuentra insurita bajo el No 111 del REGISTRO 

MERCAMTIL, el divisa 

CUENCA, A VEINTIC 

pia dera ae erda > 

ATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

UNO.- EL REGISTRADOR MERCANTIL. - 
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